
Quito, 31 de marzo de 2010 

Señor.- 
Presidente 
IMPORTACIONES MARFIL IMMAREI S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Silvia Crespo Vega, de estado civil divorciada, en mi calidad de Accionista de la 
Compañía IMPORTACIONES MARFIL IMMAREI S.A., por la presente comunico 
a usted, que he cedido a favor de la Fundación de Interés Privado denominada 
FUNDACION IMMARFL, sociedad de nacionalidad panameña representada por 
los señores Armando Crespo y Juan Carlos Gallegos Happle, la cantidad 8 
acciones ordinarias y nominativas de valor un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de 8 dólares de los Estados Unidos de 
América, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que 
le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de 
la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

CEDENTE 
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Quito, 31 de marzo de 2010 

Señor.- 
Presidente 
IMPORTACIONES MARFIL IMMARE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Armando Crespo Pareja, de estado civil casado, en mi calidad de accionista de 
la Compañía IMPORTACIONES MARFIL IMMARFI S.A., por la presente 
comunico a usted, que he cedido a favor de la Fundación de Interés Privado 
denominada FUNDACION IMMARFI., sociedad de nacionalidad panameña 
representada por los señores Armando Crespo y Juan Carlos Gallegos Happle, 
la cantidad de 388 acciones ordinarias y nominativas de valor un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 388 dólares de los 
Estados Unidos de América, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de 
la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

CESIONARIO 
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Quito, 31 de marzo de 2010 

Señor.- 
Presidente 
IMPORTACIONES MARFIL IMMAREI S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Juan Carlos Gallegos Happle, de estado civil casado, en mi calidad de 
Accionista de la Compañía IMPORTACIONES MARFIL IMMAREFI S.A., por la 
presente comunico a usted, que he procedido a ceder a favor de la la 
Fundación de Interés Privado denominada FUNDACION IMMARFTI., sociedad de 
nacionalidad panameña representada por los señores Armando Crespo y Juan 
Carlos Gallegos Happle, la cantidad de 388 acciones ordinarias y nominativas 
de valor un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
total de 388 dólares de los Estados Unidos de América, por tanto el Cesionario 
tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y 
el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de 
la Ley de Compañías. 

Atentamente, 
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